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	ÁREA DE  TRABAJO E INMIGRACIÓN
oficiina de información



RETIRADA DE TASAS A PARTIR DEL DÍA 14 DE MARZO DEL 2011
EXPEDIENTES PRESENTADOS POR OTROS REGISTRO PÚBLICOS/OFICINAS DE CORREOS
· DEBEN DE ESPERAR A RECIBIR UN MENSAJE DE TEXTO EN EL MOVIL O UNA CARTA CERTIFICADA PARA EL PAGO DE LAS TASAS.

EXPEDIENTES PRESENTADOS MEDIANTE CITA PREVIA
· SE ENTREGARA LA TASA EN EL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD
EN NINGÚN CASO SE ENTREGARAN TASAS EN BLANCO

IMPORTANTE: YA SE PUEDEN DESCARGAR LAS TASAS DE RESIDENCIA Y TRABAJO A TRAVÉS DE INTERNET: MODELOS 790 CODIGO 052 Y 062 
www.mpt.gob.es 









1

[image: image1.png]